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á /os ayuntamientos de esta provincia. 

Á pesar de los repetidos anuncios para 
e se presenten á satisfacer el medio año de 
scricion ai Boletiq oficial de la provincia, 

encido en íia de junio próximo pasado, im-
ortante la cantidad de 34 rs. y 17 mrs., 
odavía no han cumplido muchos ayunta-
ientos; y el editor se ve en la dura nece-

'dad de recordarles el deber en que están 
e abonar; dicha/ cantidad inmediatamente, 

iu que les sirv̂ t de pretestó la costumbre 
e pagar.edaño (entero,, pues;?Q tal caso lo 
ismo pueden hacer ahora que á fin de él, 
es que gustatirde*hacerlo asi. 

La redavóióñ éi^d establecida en la ca
de las .Tres Cruces, mun. A. cuarto prin-
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OFICIAL-

GOBIERNO POLITICO PB >UrMn. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
oboraacioh dé la Península me dice con tedia 

8 del actual lo s iéntente : 
fcxcmo Siv lik Sr. ministro de Gracia jf JM^ 

icia con lucida Ü3 tie julio dice al de I* üoter t t*-
cion de la península lo que sigue; 

« He dado cuenta al Recente del rémo'ae tas 
comf1 nica cion es díríjidas por ese ministerio al de mi 
cargo, para la resolución con? e niente, con moti
vo de las quejas que contra el juez de prfmera 
instancia ile Segura de la Sierra efe?o e! refe po
lítico de Jaea y dirección general de Otenles ¿o-
bre el modo efe practicar arpel los a cees y des
lindes, dando lagar «i la* Lata* frecoeata» que 
ocurren en perjuicio del estado, congrí lo preve
nido ea ía^ reales ordeaes de 3d t£¿ majo de 
4837, y 2^ de febrero Je 4838, roe lo cual coa-
cep:uahan necesario ie declarare mtarmaraeate, 
que so Io e a el caio de desavenenefa entre todos 
los i ate resa des en el deslinde ó apeo, padíe«a la 
terwcair la aatociJad jaJíciaJ, sieado de Le con
trario escloiiva^ de la ga&ernatlva cuaatas di'ü^ 
teñeras hubiese ^ae pncticar. Enterado ¿e todo 
¿ . A. coa torme coa el parecer del tribunal m* 
premo de ¡.ostijcia, á quien ha tenía j i bren cír^ 
y .teaieado pressale io dispuesto en la ordenanza 
generai de oiooles de úaica ley TÍ¿ente ? ! i 
cual no ofrece dacLis. eu a i cQotesua, ai puede ce* 
rogarse sing* pox ei concursa ¿e «o* íúrtes ¿e ba 
servido resolver: i*Q Qtje pan remediar los per*» 
juicios que pueden experimentar ios mon¿e» del 
estido por el modo y sustaaciacicn qie se prefi
ja eu la. ittisnu ordenanza p i ra ia4 <?f erjcicoes de 
•Apeoŝ  JesítodesV aioojcaaatieato^ de terrene* 
d<¿i. estavio CA&odaates o/a Jbe y*rucuia*es_» ^ 
Wtervu se fKQfOm f*? ^ ce; ?w e l 
^p^riituio ^cojiecív? de lev i c t ^ f e taa t a í i fw 
sauté ra/JUKV ab¿ U dirwScu generai cv?a*v Tos j e -
.fes^vluUv^y decwdeyeud . < ; ,de i^ i iadesea i* 
pe .• U uwjjc/e esmctU^i j ceíct kts abü^j 
sisees, que eu cv4a^ ¿ W dk*^'u>¿e* de 
J./% ->.^v»y i ví- ' x-^iriíwi j a ^ T K Ì o a d< ¡us de 
dudgda peiteueoa tes ia»cvoe fai Ofdea>ia«a dn 



4835 y reales órdenes anteriores, pues de lo con
trario se les~exi¡irá la mas severa responsabilidad 
por su omisión ó descuido. 2.° Que asi la direc
ción como los gefes políticos, especialmente el de 
J a é n , guarden con las autoridades judiciales la 
buena armonía que el servicio público requiere 
mientras aquellas no salgan de la esfera de sus 
lejitimas facultades y atribuciones; y que si en los 
deslindes de propiedades particulares hechos has
ta ahora por el juez de primera instancia de Se
gura resultase algún perjuicio á la nación, cuiden 
de que inmediatamente se entablen y prosigan 
las reclamaciones correspondientes conforme al 
artículo 22 de la ordenanza , bien por el admi
nistrador de montes del distrito , bien esci
tando al ministerio fiscal , el cual asi en lm 
audiencias como en los juzgados de primera 
instancia sostendrá respectivamente de oficio en 
lo sucesivo tales reclamaciones. Y 3.° Qué las 
audiencias cuiden de que los jueces de su terri
torio en todo apeo, deslinde ó amojonamiento 
que hiciesen de propiedades particulares lindan
tes por alguna parte con pertenencias de la na
ción, no solamente citen al administrador de mon
tes, y le oigan si concurriese, como á los demás 
interesados, sino que ademas instruyan siempre 
estos juicios con audiencia é intervención del M i 
nisterio fiscal en representación de los intereses 
del estado; procurando todos impedir que por 
una abusiva interpretación del decreto de las cor
tes de 8 de julio de 4813 se cometan daños en 
montes públicos ó los dueños de tierras se apro
pien ó intenten disponer de arbolados que en rea
lidad pertenezcan á la nación., ó á propios, ó á 

comunes.» 
Y de orden de S. A . comunicada por el es-

presado señor ministro de la Gobernación lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toque. 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de ios pueblos de 
esta provincia, para el mas esactoy puntual cum
plimiento respectivo de cuanto se previene en la 
preinserta comunicación superior. Madrid 44 de 
agosto de 4ü*2.*=>Jlfonso Escalante. 

DÍPÜTJLC103 PROVINCIAL DE MADRID. 

Deseando esta diputación facilitar á los pue
blos de la provincia todos los alivios que sean com
patibles con las circunstancia apuradas de la na
ción, y en vista de lo dispuesto en la ley de 27 
de junio último, tuvo á bien acordar, en sesión 
de 4.° del actual, se procediese á liquidar y es
pedir k aquellos los documentos de crédito cor
respondientes por las entregas en metálico y gra

nos que ingresaron á disposion de esta corp0ra. 
cion procedentes de las existencias de sus respec, 
tivos pósitos y que fueron destinados i atencioi1(J, 
de guerra con arreglo á la ley de 27 de dicie*. 
bre de 4 856; cuja operación ha tenido efecto,» 
en su consecuencia se ha servido disponer qu e s e 

comunique por medio del Boletín oficial a I o s 

apuntamientos de los pueblos que á continuación 
se espresan á fin deque autoricen compete mente 
persona de su confianza para que se presente desde 
luego en la secretaria de esta corporación á re. 
coger los respectivos documentos de crédito álos 
efectos que en los mismos se espresa. L o coiuu. 
nico á V V . para su inteligencia y efectos cons 
guientes. Dios guarde á V V . muchos años. lfa 
drid 34 de julio de 4 8*2.«=-EI presidente.*-^ 
fotiso Escalante.^Vot acuerdo de la diputa^ 
v ausencia del señor secretario.=»Totnás Tor». 
sano.==-Sres. alcalde y ayuntamiento consli 
cional de 

Ajalvir. 
Alcalá. 
Aljete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Es témelas. 
Camarma del Gaño. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Corpa. 
Coslada. 
Cobeña. 
Daganzo de Arriba. 
Daganzo de Abajo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Sanz. 
Olmeda de la Cebolla. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Stos. de la Humosa. 
Meco. 
Nuevo Basstan. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Santorcaz. 
Serracines. 
Torres. , 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vetilla de S. Antonio, 
^icalvaró . 

Vil la lvi l la . 
Arganda. 
Belmoute de Tajo. 
Cinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Fuentidueña de Tajo, 
Morata. 
Perales de Taju^a. 
Villamanrique deTaji 
Villarejo de Sal vanes, 
Alcorcon. 
Batres. 
Carabanchel Bajo. 
Carabanchel Al to . 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada, 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja la Mayor. 
Moraleja de Enmedk 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon de Velascc 
Valderooro, 
Villaverde. 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 



¡olmenar Viejo. 
[Collado Mediano. 
Escorial de Abajo. 
E l Molar. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
{Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Las Hozas. 
[Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra* 

[Moralzarzal. 
>edrezuela. 
tan Agustín. 
Jan Sebastian de los 

Reyes, 
'alamanca. 
Jdea del Fresno. 
,rabaca. 
ir royo Molinos. 

¡Boadilla del Monte. 
Brúñele. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
£ 1 Alamo. 
Fresnedillas. 
Navalagamella. 
Navalearnero. 
Pozuelo de Alarcon. 

Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villainanta, 
Yillamantilla. 
Villanueva delaCañada 
Villauueva de Perales, 
Cadalso. 
Cenicientos, 
Robledo de Chabela. 
Rozas de Puerto Real, 
Zarza le jo. 
Alemeda del Valle, 
Buítrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra, 
Canencia. 
E l Vellón, 
Gargantilla, 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela, 
Montejo de la Sierra. 
Oteruelo. 
Patones. 
Pinillade Lozoya. 
Pradeña del rincón, 
Rascafria. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Venturada, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

La dirección general de aduanas, aranceles y 
resguardos, con fecha 6 del actual me lo que 
sigue: . J. ; 

nPor'el ministerio de Hacienda se ha comu-
cado á esta dirección general con fecha 2 del cor* 
ríen te la resolución que sigue: 

Excmo. Sr.: E l Regente del reino se ha en-
terado del espediente promovido por el ayunta
miento de la villa de Andraíx, en la isla de Ma
llorca, en solicitud de que se habilite aquel 
puerto para el comercio interior y de cabotaje 
con nuestra Península; y en vista de lo que re* 
sulta se ha servido S. A. acceder á esta solicitud de 
conformidad con lo propuesto por esa dirección, 
sin perjuicio de darse cuenta á las Cortes en la 
próxima legislatura en cumplimiento de lo pre
venido por el artículo 3.° de la ley de aduanas. 
De orden de S. A. lo comunico á V, E, para los 
efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V . S. para su inteligencia 
y gobierno de las ofinas deesa provincia,sirvién
dose insertarla en el Boletín oficial de la misma 
para que llegue á noticia del comercio. 

Lo que se publica en este periódico para co-

nocumento del comercio. Madrid 1.° de agosto 
de i 8H2.-—Jose' Alaría Varona. 

PE ARBITRIOS DE VMOIiTIZAt:!0\ DE HDR1D. 

Bienes nacionales. Semestre desde 1. • de- enero fratta 
fin de Junio de | 842. 

Relación de los deudores de fincas de bienes 
nacionales en fin de dicho semestre. 

Venta de bienes nacionales del ana de 1820 
al de 4823. 

Reales mrsf 

Marques viudo de Pontejos, soto 
del P i u l , perteneciente á los 
gerónimos del Escoria l , apre
miado. 

Doña Josefa López del Postigo, 
casa calle de la Parada que per
teneció á Jos dominicos del Ro
sario, apremiada, , . , , 

5.315,892 S 

28,000 

5.3*1,893 8 

, Dcbttoi 
rentas de 4836 po rqum* N. ° D¿b¡ to«por 

en adelante. T A S PARTC* D R I Ü * V " P A R , M ? 

Rs . vn . ptazs. Rs. *u. trr*. 

Don Miguel Pérez Fernan
dez, casa calle del Principe, 
nárn. 21 nuevo, 3 viejo, 
manzana 217, de los mí
nimos de la Victoria, apre
miado. . . . . . . H 166,»00 

Don Tomás Jordán, casa ca
lle de Carretas, nüm. 30 
viejo, 19 nuevo, manzana 
207, de los trinitarios cal
zados. . . . . . . 1 66,700 

Idem, casa calle de las Pla
terías, núm. 96, manzana 
JI17, de los pobres del 
Salvador I 59,700 

Idem, casa calle del Barqui
llo, nüm. 8, manzana, 324 
de las monjas de Sao Pía* 
cido. . . . . . . 1 2,900 

Idem, calle de San Bernar
do, núm. 35, manzana 
A98, de las de Santa Ana. 1 20,165 24 

Don Sebastian Mam Patrón, 
casa calle de las Infantas, 
con vuelta á la del Cía-



50,600 

43,200 

89,600 

ve], núm. 28 nuevo y 9 
viejo, manzana 500, de los 
mínimos de la Victoria. 

Idem, casa calle del Humi
lladero, núm. 4 6 antiguo, 
4 7 nuevo, manzana 4 02, 
de San Felipe el Real. . 

Don Alejandro M o n , casa 
calle de la Concepción 
Geróttiraa, núm. 30 n u c 
v o , 21 viejo, manzana 
4,65, de los uiercernarios 
calzados deesta corte, apre-
miado. . . . . . . 

Don. Vicente Juan Pérez, ca
sa costanilla de los Des-
amparados, núm. \ \ nue-

'. vo , manzana 250, á los 
trinitarios de Jesús Naza
reno. 

Idem, casa calle del Foraen-
*: to, núm. 4 5, amanzana 55^ 

á las monjas de Boadilla. 4 65,400 
Don Miguel Pérez y Torres, 

casa calle de Cervantes, 
núm. 3 6 , manzana .252, 

" del suprimido convento 
de Jesús Nazareno. . . 4 24,200 

Don Joaquín Fagoaga, casa 
término de Aluche, inme
diato á la hermita de San 
Isidro, de la compañía de 

* Jesús 2 74,93* 20 
(*Se continuara) 

38,582 40 

P A R T E yO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
Mi ! 

Por providencia del señor licenciado don 
Carlos Gómez Duran, Regente interino del juzgad 
do de primera instancia de Getafe y su partido, 
por eníéiynedad^del señor jaez propietario, re
frendada del e3fcribano don Julián Añover Sal
gado, se cita, llama y" enripiaza por primeredicto 
á los qne se crean Ó6a derecho á la prbpíeáad 
de los bienes de la cá{*efla*riia furfdada'er^la er
mita dé Ntra. SVa. dé los Santas, extramuros de la 
villa de Móstoles en elarño de 4677 por Doña 
jVJaoueJa Delgado, vftída ¿fe Agustín de" Vargas, 
para'qiie dentro de 30 4ias contados desde ef si
guiente al de la inserción" de éste anuncio'en la 
Gaceta de Madrid, acudan i deducir ante dirijo 
juzgado por medio de {Wcadór'ccto'podef 'bas

tante; pues pasado dicho término y no lo haciera 
do, les parará el perjuicio que haya lugar. 

E n virtud de licencia concedida al ayunta, 
miento constitucional de la villa de Collado V¡. 
llalva, por la escelentisima diputación provincial 
se saca á pública subasta la corta y leñas de una 
parte del monte chaparro del sitio titulado \A 

Colada, perteneciente á los propios de la niishja 
tasado por el visitador de montes en 7,000 reales 
vellón; habiendo señalado para su remate el di* 
4 5 del actual en sus salas consistoriales desde las 

once de la mañana en adelante, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto, que estará de ina. 
niíicsto en la secretaría de dicha corporación. 

, 1 ! i | • | I 
Se sacan k pública subasta los acopios de ,|j 

piedra necesaria para las reparaciones de la car. 
retera de la Granja y de los primeros trozos d 
las de Castilla y de Valencia por las Cabrillas, ba 
jo los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la secretaria de la dirección general, 
señalando el martes 46 del corriente para los pri. 
meros remates , y el jueves 18 á la propia hon 
para las segundas en la sala de la dirección ge* 
neral. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de las Decilicias con su in
tervención de Valdemoro, el dia 23 del corriente 
á las doce de su mañana en la sala de la misma, 
bajo la cantidad de 249,330 rs. vn. anuales eo 
que quedó en el primero: en el concepto de que 
se dará principio á dicho acto por una de las trei 
mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. Las 
personas que quieran enterarse de las condiciones 
y arancel acudirán á la escribanía, de la dirección 
general. i; I T O U 

ri < 

M E R C A D O . 
Dia de agosto. 

. Trigo de 33 á 37 rs. fanega. , 
Bi Cebadare 23,a 25. . ] V 

Algarrobaá 37. 
r ¿Aceite de 78 a,8D rs. arroba, i 
. , Id. filtrado i 79. 
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